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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
Visto que la negativa por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Mesa, Cundinamarca, impide dar continuación al proceso de la referencia y, 

atendiendo que las razones que dan lugar a la no inscripción del embargo, se 

sustentan en un desconocimiento de las instituciones jurídicas denominadas 

“prelación de embargos” y “prelación de pagos”, el Juzgado, en aplicación a los 

deberes correccionales del juez dispuestos en el artículo 44 del C.G.P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Mesa, Cundinamarca, a fin de que, en el término máximo de 10 días contados a 

partir del recibo del oficio respectivo, se sirva inscribir la medida cautelar de 

embargo comunicada a través de nuestro oficio 683 del 20 de septiembre de 2019.  

 

Adviértasele que el incumplimiento de la orden aquí impartida, podrá dar lugar a las 

sanciones pecuniarias establecidas en el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso, además de la respectiva compulsa de copias a que haya lugar, 

ante la Superintendencia de Notariado y Registro.   

 

Se le advierte además que, de existir concurrencia de embargos, deberá dar 

primacía a este asunto, donde se procederá conforme al artículo 465 del Código 

General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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